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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE OZULUAMA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme el auto de 
radicación de dieciocho de enero pasado. Conste. \. · 

'·.~ 
Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Visto el escrito de demanda y anexos de Daniela Sosa Sosa, quien se 

ostenta como Síndica del Municipio de Ozuluama, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, mediante los cuales promueve controversia con~cional contra el 

Gobernador y la Secretaría de Finanzas y Planeación, Yos de la citada 

entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"a) Las entregas retrasadas por parte del deman~de las aportaciones 
Federales (sic) correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal 
de los meses de Agosto, Septiembre y ~e del año 2016 que le 
corresponden al Municipio actor y que hasta~cha de presentación de la 
demanda se siguen adeudando. 

b) La omisión del demandado de regul¡f/iflf.Jas entregas de las aportaciones 
federales que le corresponden al MunicfPWctor, en los tiempos que establece 
la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sistema Estatal 
de Coordinación Fiscal y Establtt~s Bases, Montos y Plazos a los que se 
sujetarán las Aportaciones Fede~ 

c) La omisión del demandado de resarcir/e económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso rf3e" la entrega de las aportaciones federales 
comprendidas de los me~ de Agosto, Septiembre y Octubre de 2016, 
conforme a lo previsto por los artículos 6º, segundo párrafo, de la Ley de 
Coordinación Físcal~te en el 2016 y 10 de la Ley Número 251 del estado 
(sic) de Veracruz, es ~Ctr el pago de intereses correspondientes por los meses 
de atraso hasta su total liquidación." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 

i) 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre:[ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;[ ... ] 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de 1nconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2!0~ 9 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, SE! tiene ¡por presentada 

a la promovente con la personalidad que ostenta4 , y se admije a trámite la 

demanda que hace valer, con reserva de los motivos de improc~dencia que se~ 
1 

puedan advertir al momento de~ dictar sentencia. 

En este sentido, se tienis' al municipio actor designando delegados, 
1 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en E!S1a ciJ1dad, así como 
! 

ofreciendo las prue!bas documEmtales que acompañ1a a su E!Scrifo de demanda, 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiemto ~, desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo!>, 31!6 y ~~¿~, párrafo 
1 

prirniarol, de la ley n3glamentaria de la materia, así como 3051:1 del ~ódigo Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos Qiel artículo 11 de 

la citada ley. 
i 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 1 O, fracciónlll 9 y 2fi, párrafo 
! 

prim•3ro10, de la invocada ley re9lamentaria, se tiene como dlem,ndado en estE! 
' 

proctadirniento constitucional al Poder Ejecutivo de Verac:ruz d~ Ignacio de la 

Llav1e, pero no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación dt la entidad, ya 

que se trata de una dependencia subordinada a éste, el cual deb~rá comparecer 

por conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las medidas 

1 

presumirá que qui.en compar13zca a juicio goza <fo la representación legal y cwmta con la capaci~ad para hacerlo, salvo 
prueba en con1rano. [ ... ] ¡ 

4 De conformidad con las ctocumentales que al E1fecto exhibe y en términos del artículo 37, 1racció[l 11, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, qu13 establece: ¡ 

Artículo 37'. Son atribuciones del Síndico: [ ... ] 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento;[ ... ] 
5 Artículo 1 ·1. [ ... ) ! 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin Hmbargo, por medio ele oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promo~iones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale9atos y promuevan los incidentes y mcurso~ previstos en esta le·y. 

( ... ) ~I 
6 Artículo :1'1. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquell s que sean contmrias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar dB plano aquE!llas p ,uebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. :

1 
7 Artículo :12. Las pruebas deberán ofrecerse y renctirse en la audiencia, excepto la documental .que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como rncibida e11 ese 
acto, aunquH no exista gestión expresa del interesa~Jo. [ ... ] i 
8 Artíc1LJl0 :305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en le intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que t~mga su sede el tribunal, para que se les haga las notificaciones que 
cleban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noti icación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las qu-e les interese que se notifique, por la intervenció que deban tener en el 
asunto .. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre s rán notificados en su 
residencia oficial. , 
9 Artículo rn. Tendrán el carácter de parte Bn las controvBrsias constitucionalBs: [ ... ] ! 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gdneral o pronunciado el 
acto que SE!a objeto de la GontrovBrsia; [ ... ] 1 

10 Artíc::ulo 26. Admitida la 'demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demand~da para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que d~ntro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 1 

2 
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necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita 

en este asunto, lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia con 

rubro "LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

SUBORDINADOS''1 1. 

Consecuentemente, emplácese al referido Poder Ejecutivo local con 

copia simple de la demanda y sus anexos para que presente su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere al demandado para que al intervenir en este 
' . 

asunto señale domicilio para oír y recibir notificacion~n esta ciudad, 

apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le pract~n por lista, hasta 

en tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo en el artículo 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles ~ la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILlflÍ}J:BARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TfiNE SU SEDE LA SUPREMA ~ 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACl~PLICACIÓN SUPLETORIA DEL ~ 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE eyTERIA)''1 2• 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 1 O, fracción IV13, 

y 26 de la ley reglamentaria~ materia, dese vista a la Fiscalía General de 

la República para que hasta antes de la celebración de la audiencia de ley 

manifieste lo que a su ~sentación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

11 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, 
agosto de dos mil, con número de registro 191,294, Página 967. 
12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. 
14 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su_resitjencia oficial a! 
! 

pod1~~r E;jecutivo d_§)I Estado d13 -~~eracruz de ~cio de la Llave. 1 

En ese orden de ideas, If.mítase la versión digitalizad 
1 

del :>resentE! 

!lCut:!rdoi así como copia del _!~scrito inicial de demanda s s anexos, a la 

OFIC;~INA DE CORRESPON1Q1ENCIA COMÚN DE LOS JljJZGADOS D~ 
l 

plSTRITO EN EL IESTADO DE~ VERACRUZ DE IGNACIO DE L.~ LLAVE, co~ 
i 

RES.ID~.NCIA EN )CALAPA, [:'.~~r conducto del MINTERSCJN re ulado 1:m 12,! 

t~cu9rd9 General Pllenario 12120·14, a fin de que gem~re la 1º_9leta de turno que I§~ 
1 

~;orrHsponda y la E~nvíe al órgar10 jurisdiccional en turno,_Jª, efepto de! queJ dE~ 

~;onforn1idad con !.9 dispuesto en los artículo~; ·1 sl15 de la LE~ Org~nica del PodEH: 

.. ludi~;ial_de la Fed_su·ación, 4, párrafo primero 16, y_ 517, de la. ley r~glamentaria dE~ 

la m.ateria, lleve a cabo la diligencia de notificación .Q!Dr ~ficio al Poder 
1 

Ejecutivo del Estado de Veracryz de Ignacio de la Llav1e, e~ su residencia 
1 

ofici<:~!~ lo ya indicado; lo antHrior, en la inteligencia de que par' los e'fectos de 

lo prBvisto en los a11ículos 298 113 y 29919 del Código Federal de f rocedimientos 

CivilHs, de aplicación supletoria. en términos dE!I numeral 1 de 1ja citada ley, la 
1 

copia digitalizada de este provE:!ídc::>, en la que conste la eviden9ia criptográfica 

de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por e~ 
1 

MIN"lrERSCJN, hace las veces del despacho número 1051/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo primero20 , del citado Acuerdo GenEffal Pl~nario 12/2014,. 

1!;Artículo 1 !>7. Las diligencias que deban practicarsei fuera de las oficinas de la Suprema Corte d~ Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, se1cretario, actuario o juez dle distrito que al efecto 
comisione HI órgano que conozca del asunto que las motive. : 
11;Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarstj al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación ¡m lista y por oficio entregado en el dorr1icilio de las partes, por conducto dHI actuariq o mediante cormo Em 
pieza c1:irtificada con acuse dEJ mcibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se hpga por vía tele!~ráfica, 
[ ... ) 1 

rr Artículo !i. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan al sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren, En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actu~rio, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibirle! oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha, 1 

111Artículo ~!98. Las diligencias que no puedan pmcticarse en el lugar de la residencia del tribunal ~n que se siga el juicio,, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía ~el lugar Bn que deban 
practicarse. ! 
Si el tribunal requBrido no puede practicar, en iel lugar de su residEmcia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, a:! 
juez local correspondiente. dentro ele su jurisdicción; la práctica ele las que allí deban tener lugar.I 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendlar la práctica de toda clase de diligencias a cual uier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las msoluciones que sean necesarias para la cumplim ntación. 
1!1Artículo 299. Los exhortos y despachos se e:<pEidirán el siguiente día al en que cause esta o el acuerdo que los 
prevenua, a menos de determinación judicial E!r! contrario, sin que, en ningún caso, el término fij do pueda excpder ele 
diez días. 
2ºArtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto dB este submódulo del INTERSCJN deberán 
firmarse elEJctrónicamente, en la inteligencia dH qu!i en términos de lo previsto en el artículo 2, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos. actas o razonrn; ertnitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento di italizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la Fll'iEL que se utilice para su transmisión por el M,1 TERSC.JN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la videncia criptográfica 

4 

'. 

 
 
 
 
 



' .. 
' ·CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que daJ~:' . 
\ , I 1 (,t./'.. ,·) 

! \ 1 • 1 ~/ : ~· :.~ -· 1'\ 
f · lyv · 1 j; · / \ 

.. ' I . 
/I l /~1 

' ' 'i 

: / 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 17/2019, 
pro;ovida por el Municipio de Ozuluama, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste.\ . 

1 

º LA,,,;IKPFR ~ 

respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original.[ ... ] 
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